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ANEXO

[1. EnsüJ·ós. ('oJnp!emelllarios.

Prueba de p?tc~da's,?stenjdaa 540 ± 10 revolucio·
nes por minuto de la toma de fuerza.
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(CEPSA), en ejecución del-proyecto de unidad de alqUll.fu:1Óit.,gasohna
para la rcfincria de Gibraltar, aprobado porlaDi:r'\,~cciónG~netal:~ela

Energía, del Ministerio de Industria, Comercio y TurismQ, dis-frt;llarán,
a tenor de .lo dispuesto en el Rcal Decreto 2586/198S,><1é 18 de
diciembre, modificado por los Reales Decretos 932/1986, dL~9 d~ :m:ayo,_
Y, 1640; ¡990, de 20 de diciembre, de los- siguientes b('neficios' arancela
riOS:

a) Suspensión total de los derechos 3plicl1bles<l; los. ¡'icl'les de
cqUtpO, de acuerdo con sus características y naturaleza; (:ull,o<l0 se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de:aquellos
paísl's a los que, en virtud de las disposiciones yi~cnte~t"t1,cada

momento, les sea de aplicación el mismo tralamicnloaranccl~rip1'(}bicn
b) Sometimiento a los derechos del Arancel deAduanas::(?o.ní-u~ita

rio,cuando dichos bienes de equipo se importen d~,Jcn:Cr:9,spai$Cs,

siempre que este derecho resuitcinfcrior al uplicableencadarn-otrle-t]lo
a los citados países, según el Arancel de Aduanasespaño.l,y dC,·a,cuerdo
con las previSiones de adaptación al Arancel ('Oll1unilano, GstaJ:>le<.;idas
en el artículo 37 del Acta de Adhesión. '

, Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el aní
'culo anterior no prejuzga la inexistcnciadt' producción nacion,al de los
bicnes objeto de la Inversión. Dichos beneficios sólo ~csulta.ránaplica~
bies si se acredita debidamente fa, incxistcnda de fabhc:acit}~nacional

mediante el certificado que, en t~lscntidD, expid,tel ~Ht!jsteriodc
Induslria y Energía. el cual debcra ser presentado a~l(' los:$ervicios
compdcnlcs de Aduanas para la aplicación de los bcndi·etos que se,
recogen en la presente Resolución. , .. .

TCfcero.-L Los bienes de equipo que se ímpllrten que'ilárán
vim'ulados al dcstinoespccifico determinante delbcnelidp q?e se
conrede, y su utilización en fines distintos de los .previslos SUPCH\'d.r<i·la
pérdida aUlom.ltica de los beneficios aplicados. s¡~nd0 exigíblc:sJos
derechos arancelarios y demás impueslos. no pen:ibl'dos, así' (Oln.0 .10'1
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

1. A los efcclos del pertincnt(~ control. seránqe aptlcadón las
normas contenidas en la circular número 957, dC'5dc,lebn::ro~t}1987,

de la Din:cción General de Aduanas e Impuestos Esprriaks, relativo a
los desp;'H:hos de mercancías con destinos cspeciak·s,

('uarto.-~[n atención a lo previsto en el apartado 2 del ankulo 5.0 de
la Orden dc referencia, y a efectos de akanzar losobjdivosrncnc:i'on:~dos,

en el apartado 3 del mismo artkulo, la prcscn1eRcsolución será
aplicable a cuanlos despachos de importación schar-an efectuad? con
('arácter provisional, con anterioridad él la fecha de C'$ta Rcsofuóón.

Quinlo.-La prcsente Rcsolución, sin perjuicio de- su publ.i.cadón en
el «Boletín Oficial del Estado» par,¡ g('llcfi.ll concK'lnllt.'llto entrará en
vigor en el mismo día de su fecha'.

Madrid, 22 de enero de 1992.-EI Din\ClOf general, Fmndsco Javít'r
Sansa Torres.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

limos. Srcs.: La Sala de lo Contcncíoso-Ad11linisltativQ d~1 Tribunal
Supcnor de Justiei<ld.c,··la .(·omunidad-VaJcndana,ha dictado sentencia,
con H'cha20 de noviemhn.' oc 199J;'Jm:clr~cl,lrso contcndoso
adminiqratn'Q !lllmefOl.464/19S9,J~·n',dqllesonpartes:de una, como
dc 111aIldant-t\ don Román .GObCIHl~'f()ich<::;;V.dc;otra, como demandada.
l¡¡ ;\dmlHl<,jtr,¡clUIl General del Estado. representada y defendida por el
Lrtrado del ESludo.

El c1l<.ldo f('('UfSü St' promovió tontra,:,JaRcspludóndel Ministerio
para las AtinlÍnl',trat.:¡ones Publiras d.c .fecha 21 de,rnayo· de 1989, que
tJc..,..:~timaba drccurso .de ¡:epüsiciónirl:tef~ue-sWconlra.laResol udón de
1<1 D¡rCCclÓn General de la Función Póbliql,de,·I}dcmarzo de 1989,
sübrl' lTCOOocim¡cnto de serVicios.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
3713 RESOLUClON de 20 de dlC!ell1l>rc de 1991, de la DlIw,

ción General de ProducfÍolles J' Mercados:-Jgr{wlás, por la
que se resl/{'/rc la /lOlIlo!ogaoón genéru'fl, de los {raaores
fIIarca «Fm'tb>, mode/o 41JO DI:

Solicitada por «Parés Hermanos, Sociedad Anón¡m~}~,lahO~olqga
clón de los tractorcs que se citan. realizadas las\-C1ltkacione~.p~c(.'qp:t¡
vas por la Estación de Mecánica Agricola y apreciada ,su equly.akn:C'Ia"
a efectos de su potencia de inscripción, (·on los de la misma rtlar~a,

moddo 41 JO, dc conformidad con 10 dispuesto en fa Qr\lc-n:qe,14de
febrero dc 1964. por la que se establece el proc('thmic-nto de homologa
ción de la pOlencia de los tractores agrkol.¡s:

L, Esta Direct'iónGcneral resuelve y hace ptihlica hl horl~(}l~gat;ión
gcn0nca a los traclores marca «(Ford», modelo 4130 [)T. cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran t'n cl,anpo.. ,C •

2. La potencia de inscripción de dichos Iractof('\haSldo estjlblec1da
en 47 CV.

3. Los menrionados tractores quedan clasifictldos en dsllbgrupo
1.2 del anexo de la Resolución de est¡'l Direccion GC1leral pu~Ji-c:~da en
el (Boklin Oficial del Estado»de 21 dcencro de 198L po~/la'.que se
desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979. sobreequípami~l1tÓdeJ{)s
tractores agrícolas y forestales conhaslido-rcs o cabinas de protección
para casos de vuelco~

Madrid. 2:0 de diciembre de199L-EI Din:ctorgeneraL Daniel
Trucba Hcrrunz.

3714 ORDENde27 de élli'rode,I992porla que se dispone la
pul,liCiu1ón, para gl'~:¡('''(¡(c.(mochnif!nloycumplimiel1to.
(/c/Ú-l/{o eli! la ,w:!I/cncUldrClqclaJpor la Sala de lo CO!lI('Il~
Cfiilo-.ldmIJUslratn'oilrlnilnílJa{81tperior de Justicia de la
('olnÍ!nidad f úlencian(1,ew¿'IN'cllfSO conü'1lcÍoso,adminls
tr¡l!¡ft) J¡¡rmcl'() /A64/19~9. p,·qf11ol'ido por don Romall
(,"'/>CI1ll ,Huiche. .... ..... .

---~~~ ----- --""""'11""''''''
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3716

3717

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

'«Fallamos: Que rcchazi.lndo la causa de inadmisibiljda:d,~llegadapor
el Letrado del Estado, y entrando a conocer sobre el fondo del~sunlo,

d('bcmos desestimar y desestimamos el, recurso contcnci~ad~:~nislra
lÍvo interpuesto por don Román GobenaMoichc cOlltraR,esoIUJ;~n.dc
fecha 23 de mayo de 1989,dcscstimaloria del reCllfSO de':n;P9SlclÓn
interpuesto por el-recurrente contra la' RcsoJu~ióndel Cent,ro -Pi,ttetivo
d(.~l Ministerio para-las AdministracionesPúblk~scn:fa:hat:3:«-marzo'
de 1989, en el que se desestimaba el r(..~onodmiento :de~servicioseti:

propk~ad y haberes correspondientes al rccurretltc;:si:n costas,.

En su virtud, este- Ministerio para las Administtadones:~Hú)jlicas; de
conformidad con lo 'establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del PQd~r Judjcial. y
demás preceptos concordantes de, la ,vigeJIle, tcy,:gc ,la ,:J,':lti:~icción
Contencioso-Administrativa. ha di$puestQla ,publicaciónde-.di9b() ,ft:lllo
en el «Boletín Ofici~d del Estado», ,par.. ',general c()nÓCcjfll~nto y

, cumplimienlo, en sus propios términos, de ,la mencionada sentencia.

Lo 'lue digo a VV. Il. .
Madrid. 27 de enero de I992.-E1 Ministro para las Admi'uist'Gl{'ioncs

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 19$7,. «!lofc1ín Qficial dcl
Estado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio' Moltó Gatt.l3.-

limos. Sres. Subsecrelario y Directo~ general de laFunci~n púqlica.

3715 ORDEN de 27 de enero de 1992 por la que snliSpQIle la
publicaciófl.parageneral, conocimil'l11o y cUH1¡,llmienla,
del fallo de la ,sentencia dictaáa [XJr la S~/a:dc[o Conten·
dosa.Adminislralil·o de! Tribungl Sup<>ri()rdi!Juslicia de
Aladrid en el recurso contencioso-adminis(rati,:ü 88911988,
promovido por dOJiaMar/a Mercedes Pérez Alo¡1so.

limos. Sres.: La Sala de lo Conlencióso:-Administrativo:delTtibunal
Superior dc Justicia· de Madrid ha dictado ~nlencia,confccha 3 dc
mayo dc 1991. en .el recurso contencioso--adminis1.rativonÚmero
889/1988, en el que son pal1es, de una. como de~an4aJHe',:~~ M~ría
Mercedes Pcrcz Alonso, y de alTa. comodeltl-andada.la AdmmlstraclOn
General dcl' Estado, representada. r defendida por el lflradq:~:tE~lad~.

El cilado recurso se prornovlO contra la Resoluqon del':M"lrustcno
pnra las Administraciones Públicas, de fecha 31 dcjuho .J9~7, que
desestimaba el recurso dc reposición interpuesto :contra,la J{~sofu<::ión dc
la Secretaría de Estado para la Adminüstración: Pública, d,e,,recha 4 de
julio de 1987, sobre inlegración en el Cuerpo Técnko,de',4a'Af~S~

La parte dispositiva deta cxprcsadasentencia contiene~l'Sjg\Hente

pronunciamiento:

((Fallamos: Que. desestimando el recurs9 interpuesto pord.orta Maria
Merrcdcs ·pcrcz Alonso 'contra la Resaludon del Subsccrelano para Jas
Administra~iones Publicas, de 31 de julio de 1987, q~cd«~s~if}1ó el
rCt:urso de reposición formulado contra la Re~l'uclóniJe~deJuho de
1987. denegatoria de su petición de'integraciónen·el CllefpoT;é~nico

de Adminislración de la AISS, al amparo"'delaOrden de?l<.ie,enero
dc 1974. debemos declarar y declaramos ajustadas a DetC\Oho las
referidas Resoluciones; sin hacer condena'.en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las AdministrRcioncspúblícas. de
eonfol1l1ídad con lo establecido en los artículos.ll8 de la:9<>º~titu<:ión,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 <le julio, deIPodei,'J".dil¡'ial.• y
dcmás preceptos concordanlcs de ,la yigente" Ley de la: J'u:,nS9lCClón
Contencioso-Administraliva, ha díspuestola publicadón detiiclH> fa No
en el «Boletín Oficial del Estado» para gene~alconocimient.oY -cumpli
mienlo en sus propios lérminos de la mencIOnada' sentcnCJa~ .

Lo que digo a VV. Il. . . .. .
Madrid, 27 de enero de 1992.-EI Mlnlslro p,ara las Admlmstr.ac-lOnes_

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «!lol~tin Oficial del
Estado» dcl 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Molló Gamía.

limos. Sres. Subsecrelario y Directora general de la Función Publica.

ORDEN de 27 de enero de 1992 por la i¡Ue .se dispone la
publicación, para general conocimiento J' cunrplünieJ1lo.
de/fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Coll!en~

ciosa.Adminisltativo del Tnbunai ..S'uperior de: Justicia de
Afadrid, en e/recurso contenclOsa.admil1is'I'titivo, numero
1.639/1988. promo"ido por don Jufin Matías'Jle1'lftilldez
Berna!.

limos. Sres.: L.a Sala de lo Contencioso,.Administrati,vo,deJTribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia. ,con; fecha'ó de
junio de 199J. en el recurso comencioso-:administratívonumero :1-.-639,

en el que son partes, de una,comodemandante~ 'donJu~~ Ma~í~s
Hcrnández.Bernal. yde otra, coqto~m~nd~da. la Adm'hlSlracton
Gcncr~ldel Estado. Tepre5e1ltada y dcl'el)<ljd!tPQr el LelradQ del.·E~tado.

EtcilaQ() recurso se 'promovió conlralil·Resolucióndel Mlnlsteno
para las AdmfnistraciOl1~sPúblk.asde.fecha 7 de junio, de ,1?~8. que
d('scslill~at;ta elTccurso9calzadamtcrpo.cslO,contra la Rcsoluclonde la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Adnlinislradón Loeal de fecha
30d~e~rodeI9&8'sobrc rcvatorizaeióndelapensión de jubil~ción.

úi,'~rtc di-$ppsttivá dciá expresada sentencia contiene el siguiente
pronJJnt'Íamiento:

«Faltiltj)'Os:<Que ,desestimando el,' recursóinterpueslo por don'Jl!~n
M<iVas,'f!Ctnández·:Ocrn...I.,funcionariP jubilfldo, de AdruinistraclOn
Local. Cllntra larcSo/\lciónde 7 dej\lnio~ 1988 del Ministerio pllttllas
Administracione$..PúblicáSque dcsestilnó. $tL rec.urso de alzadafoJ?llu
lado<;ontrala~~lueíón d(r 3Odee~""Qd~ 1988 de l~ Mutual.'~ad
Nadol1~"dc,Pr*yJSlón:, -de., '.Ia ,'AdminiSlrad.6n 19'1ll¡ sobrerevlslon
"ctuaJ¡~dá do.pensión de jubilación.¡jebc-l11osdeclarar y dC\Olaram?s
ajustada:), adcrech.olas.resoluciones"impu~das; sin hacer ,lmpo$JClon
dccoSlas.»

. En S9virlud, ,este ~.inistcrio paralasAdi11~nis~raciones Púb~icasl.de
cOiltortTit<iadcQn,lpc.stablcddo en los ~t1iFUlos 118 de,laC'onsti~~Clon,
17.2 ~ JaLor Ol'$lInioa 6/\985, de I~e julio, delPoder J~dl~lal..J
denlás!":occptos eonc?rdantos do la v1ll"nte Ley de la Jun$f!~lOn
Conlcn(i(jso~Adíninisltativa."ha dispuc~((){ap~blica.ciÓndedicho fallo
en 01 «!lolelín Oficial del EstadO»,¡lara. gene"'l eonocimien,to y
cumpJiqtict1to en sus propios término.sde :I.mendonada- sentencia.

Lo qUe digo ~ VV. 11. .. . . ..'
Maqfjd. 27 do enero de 1992.-E1Mln'str?para las AdmmlStra,IOIles

Pública"P. D, (Orden de Z5 de may,> ~eI987. «!loletín OfiCIal del
Estado» 'dé! 30), CI Subsecretario. Juan Ignacio Molt6 Garda.

limos. Sres; Subsecr~tario. y Direclor técfliCodc'la'Mutualidad Nacional
de Pl'cvisióndc bt Adminislración' LocaL .

ORDEN de 29 de el/ero de 1992 por la que se diSPone la
PI.lblif"(/Óll.' para ,generar., con.odmh~lll. o y cumpliJ.ni.enlO.
d~l!allo de la sentelleiu dlctqda Por la Sala de lo Comen
cius<frAdmmistratiro dela Alrdi{?llcia Nacional el1 ell'fCUrSO
CÓlllt'l1Cioso·admiJúslrativo 58.490, promovido por don
JOl'di Solanas A.fa.vvl

limas. Sres.: La Sala de lo (onlcnciDso-Adminislrativo de laAudicn
cía Nacional ha dictado sentencia. con fccha 24 de septiell1b.re ,de. 1990,
en el reCUrSo conlencioso-adrninistrativ() nútncro:58,490,en,efQue son
partes, de Una, c-omo demandanle, don Jordi,Solanas Mayol, yde.olra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y I.k'fendida por el Lctrado,d¡;;1 ~s\ado., ' ' . . ..'

El citado recursolse:promoVIÓ"C'onlraJ~Resoluclon del MlnJstcno
para 'las :Aqmmistr~cíones P\Íblicas. df: f~lia 17 <te marzo de 198~! que
d('scsün13b~rel rCCUTSOQe'rcposltíónjnt~r"1;Iestocontra la RcsoluclOn de
la Ins'pccci6nOeneral' de Scr'vicios:dclaA*I~i<nistradónPública, de
Jecha 17 de febrero <;le .1 988. sobre mcomp¡ll,b.hdades, ..

La pa.rte d~PQs:hivade hr cxpresa,da,scntencl3conucne el slgUlenle
pronunciamiento: .

«Fall~unos: •Que"C'sümando el ~cursoconlcncióso-administrátivo

íntcrpl)c~lo:'porcl~rocurad()rdon Enrique ,Bruallade Piniés, en n0!l1bre
y rcpr~,~ntacíóvde~don Jordi .Sola1l3s:May?l,.contra las ResoluCIOnes
dclMmlS,lcriopara las AdmínJslracu;m~Pubhcas de 17 de febrero de
1988 y 17¡:lc marxodel989. a que lademand!t se contrae. declaramos
qllcla~rcs()tud01lesj:mpugm'das.no :oon, conformes ~,derecho, y como
t.1I las anulamos, declarando el dere<;ho, del recurrente a ,que se le
('onccda,la' compatibilidad cntrccl sector público como realizador de
TVE y:ta;J~~ividadpri vada de ejercicio de la Abogacía; sin hacer expresa
condena en cosfas~,»

En su' virlud, este Minis1.crio para las Administraciones Públ~cas1_de
~ol1formi4ad conlo~slabk'"Cido en Jos articulas 118 de la Constl~":clon:

172 dc la Ley Orgánica 6/1985. de 1 ¡:le julio, del Poder J".dt~tal... y
dcmás' pTCC\;1pt,O&, Fqncor~al1tcs d~, la "vlgrtm:eU;y "d,c, la, JU9S<!lcclon
COlllcncios.crAdmmlsl~allva,ha dlspuesto la.pubhcaclOn de dicho fallo
en el «flolclín Oficial del Estado», para general,con9Cimien.to y
cwnplimi('nloell,suspropios terminos de la' mencionada scnteóC13.

Lo que digo.a VV. 11.
Madrid.29 deencro de 1992.-El Ministro paralas Adrninistra~iones

Plihlicas, P, D. (Orden de 25 de mayo de 1981. «Boletín Ofieml .del
Estado» dcr 30). el Subsecretario, Juan Ignacio MoltÓGarcía.

Urnos. Sres. Subsecretario y Dircctorgen,eral4e la In$pección General de
Servicios de la Adminislración Pública.
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